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DE LÎ PROVINCIA DE LOGROVO.
DE L\ PROVINCIA DE LOGROÑO.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

la Gacela dé iWadrtd número
209 correspondiente al día 2S de 
Julio, se halla i isería ta/leal orden 
yplieÿosde condiciones siyuienles:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Estableoimisntos penales ociado 3.’

La Reina (Q D. G .) se ha servido 
mandarse contratj en subasta pública y 
por término de 1res años la adquisición 
en cada uno de ellos de 1.500 batas pa­
ra usoile las penadas en las casas-ga­
leras del reino, con sujeción á los dos 
pliegos de condiciones aprobados en 19 
del corriente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos que corresponda. Dios guar­
de à V: I. muchos año.s. Madrid 22 de 
Julio de 4561 —Posâtla Herrera —Sr. 
Director general de Establecimientos 
penales.

f liego de condiciones con arreglo 'ol cual 
ití^te subasta la adquisición de 1 500 ba­

tas dfi algodón con destino á vesfuarin 
de las penadas de las casas-galeras del 
reino.

4 .* La subasta para contratar con 
arreglo al adjunto pliego de condicio.aes 
1.500 balas ile algodón de mezcla blan­
ca y negra, con destino á vestuario de 
las penadas en las cosas-galeras del rei­
no, lendri lugar en Madrid á la una del 
día 24 de Agosto próximo, en el local 
que Ocupa el Ministerio de la Goberna­
ción, ante Escribano público, presidien 
do el acto el Director .'jeneral de Estable­
cimientos penales, asistido de un Oficial 
del negociado de Presidios.

2 .* Toda persona ó sociedad que de­
see presentarse como Jicitador habrá de 
constituir previamente en la Caja de 
De(»ó.«íiles uno «le 2.009 rs. cu meldico, 
ó su equivalencia en efectos de la Deu­
da pública.

5/ El tipo para la licitación seráel 
de oO rs. por cada bal;», sie’id » mejor 
propoi-icion la que más'lo rebaje .

j 4.* Las proposiciones se redactarán 
en esta forma;

«Conformándome con todas las con­
diciones establecidas en el pliego apro­
bado en l9de íulio próximo pasado, me 
obligo á entregar en esta corte, en el al 
macen^gf'neral de efectos de presidios, 
las I.5U9 batas à que el mismo se relie- 
re y en los plazos que marca al precio 
de.......... reales........ cénts. cada una.»

No se admiiiián fracciones de cénti­
mos. Las canlitlades sé escribirán en le­
tra clara é inteligible. Eu vez de firma 
se pondrá un lema.

5 .‘ Las proposiciones á que se refie­
re el artículo anterior se incluirán den- 
Ira de un pliego cuyo sobrescrito dirá- -45 minutos, únicamente entre Tos auto-
proposición. Además, en otro pliego cer­
rada, cuyo sobrescrito será el lema, se 
expresará el nombre y domicilio del pro- 
ponente, é incluirá la carta de pago que 
acredite haberse constituido el depósito 
de 2.000 rs. que marca la condición 2.* 
Ambos pliegos se pondrán dentro de 
uno que contenga los dos, y en el sobre 
se escribirá el mismo lema.

G.“ Estos pliegos con las proposicio­
nes, la carta de pago y el nombre del 
proponente bande hallarse en poder del 
Director general de Establecimientos pe­
nales ánles de dar la hora fijada para 
que tenga principio la subasta, y una 
vez presentados no podrán retirarse.

7 .* Al dar la una el Presidente hará 
leer las condiciones para la .subasta En 
soguilla se e.xl»n Jerán cédulas con los 
leinas de los pliegos presentados, y es- 
trayéndolos á la suene se pondrá el nú­
mero I ® al pliego cuyo lema salga el 
piímeic, e! 2 al segando^ y asi sucesiva- reales antes que se otorgue la escritura 
mente. Acto continuo se liará lectura de para que se haga en la misma expresión 
as proposiciones por el misirio órden de i délas cartas ile pago en que se acredite 

la numeración que hubieren obtenido en el de los 4,000 rs.
el sorteo.

8 Es inadmisible toda propo.sicion 
que no se haga buena cen el compro­
bante integro del depósito que establece 
la condition 2.* ó que altere la redac­
ción de la 4.*, que esá la que deben 
ajustarse exactamente las proposiciones 
que se presenten.

9 ’ • E! Director general de Estable­
cimientos penales declarará mejor pro­
posición íá más ventajosa, y en seguida ; 
abrirá el jdiego did lema aceptado para ,

elconlialo á escritura pública,,siendo de 
cuenta del remalaute bit-gastos de ella 
y lie una copia para la Dirección general 
de Esfahiei ¡míenlos penales, como tam­
bién la satiíf.iciun al Escribano del pa- 

. .1 P“l sellado y de los derechos «pie le cnr-
atljudicar provisionalmente el remalea j re.sjmndan por el acto de la subasta, 
favor «M proponente, si resulta íntegro ¡ 4 4 El anuncio para e.4a suba.<la se
el depósito (le 2.090 rs. i insertará en la Gaceta y en los Boletines

Si se bailase incompleto, se tendrá oficiales de las provincias

la proposición como no recibida, y se 
considerará como mejor la más venta­
josa de las restantes, si reuniese lodos 
los requisitos prevenidos; mas si le fal- 
táre alguno, será también desechada 
examinándose por el Director general 
las que queden para adjudicar provisio­
nalmente el servicio á la más favorable, 
siempre que concurran en ella todas las 
condiciones establecidas, extendiéndose 
cuando termine la subasta el ocla cor- 
respondienle para elevarla á conoci­
miento del Sr. Ministro de la Gober- 
naci «n.

10 . Si hubiere do.s ó mas propos i 
ciones ¡guales y admisibles se abiicá en 
picado una licitación oral por espacio de 

res de ellas ó sus representantes; pero 
trascurridos los 45 minutos sin hacerse 
alguna mejora por los mismos, se tendrá 
como proposición más ventajosa entre 
estas la del lema que hayo obtenido un 
número más bajo en el sorteo.

14. El depósito de 2.000 rs. gue 
marca la condición 2 ? permanecerá sub­
sistente en calidad de lianza (leí contrato 
y sujeto á la responsabilidad que esta- 
Ldece el art. 5.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 si el rematante no 
otorga la escritura dentro de los ocho 
dias siguientesal en que se lo comunique 
la Real ó:den con la aprobación defini­
tiva del remate, en cuyo caso pod.á la 
Administración contratar de nuevo el 
servicio, respon<l;endo para sus resultas 
los 2 900 rs. del referido depósito.

12. El Presideule retendrá el depó­
sito de 2.000 rs , y su autor queda 
obligado á aumentarlo con otros 2.009

rs.
Los pliegos qué contengan los nom­

bres y cartas de pago de los otros pro- 
ponentes se entregarán á las personas 
que acrediten haberlos pre.’senlado.

43- Declarada porS. M. la adjudi­
cación «lefiniliva del remate, se elevará

Aladrid 19 de Junio de /8GI.«E1 
Director general, José Garcia Jove.« 
Aprobado.—Posada Herrera.

Pliego de condiciones con arreglo al cual 
se contrata la adguis.eion de 1 5í)0 ba­
tas de afgodon de mezcla blanca y ne­
gra con destino à vestuario de las pe- 

I nadas en las casas-galeras del reino.

1.* La Dirección de Establecimien­
tos penales conlrala para vesluaiio de 
las penada.s 1.590 balas de algodón con 
12 hilos de urdimbre y 12 de trama en 
cuarto de pulgada, p'-so dos libras y J2 
onzas cada una, con vuelo de cujitrQ.j^’aT 
ra.s y cuatro pulgadas cada prenda de­
biendo invertirse en ella ocho varas y 
cuarta de lela, é ¡guales á las muestras 
que estarán de manifiesto en el almacén 
de efectos de presidios, calle del Barquillo 
número 16.

2 .* La contrata de este servicio ten» 
drá efecto por el término de 1res años, 
que empezarán á contarse desde el día 
en que se firme la escritura, y Irascor* 
rido deberá levantarse al rematante la 
fiama de los 4 OuO rs., á menos que 
por fallas en el cnmjdiniicnlo del con- 
trah hubiere motivo para retenerla.

•».“ Esta conlrala tiene lugar à suer­
te y ventura, y pnr tanto el contiaiisfa 
no podrá reclamar daños por razon de 
la misma ni dispensa por falta de pun- 
tualbiad en las entregas

4 .* El rematante hará entrega de las 
mil quinientas batas en el a!mac« n de 
esta Có’ le dentro de lo.s 90 dias. conta­
dos desdeel que se comunique al con- 
lialista la Real órden adjudicando á .su 
favor (el servicio. La entrega de las 
1.500 balas en d segundo y tercer año 
de la contrata se verificará dentro d.I 
mes de Setiembre de cada uno de ellos.

5 .* Para que las preodas resolten 
exactamente ajusladasá los modelos, el 
guarda almacén entregará uua de las ba­
las que hayan servido de muestra, con 
los correspondientes sellos, al conlialis 
la á cuy«) favor se adjudique el remate, 
a fin do que se arregle á la misma en la 
clase y dimensiones.

6 . I «ecodeiá á la admisión de cada 
entrega el reconocimiento de las pren­
das por un perito nombiado po - la Di- 
reccion. Si di l examen que práeiicase, 
teniendo presente la coudicion /.‘ypor 
tipo de comparación las muestras que 
han servido p.iia esla subasta, rcsultue^



9
admisible el vesiuario, se facilitará al 
conlralisia por el guarda-almacén el cor­
respondiente recibo, remiliendoá la Di­
rección del ramo certificación que lo 
acredite, á fin de expedir en su virtud los 
correspondientes libramientos para el 
pago. Si el dictamen periciaT/uere con­
trario á la admisión de las prendas, se 
concede al contratista el término de tres 
dias para elegir por sí otro perito, y si 
no lo hiciere, se tendrá por consentido 
dicho dictamen. Si lo nombrase y hu­
biese discordia, corresponde à la Admi­
nistración designar trn tercero que la di­
rima.

Si se confirmare por este la opi­
nion del primero, deberá el contratista 
retirar las prendas desechadas, quedan­
do obligado a reponerlas en el término 
de los ^0 dias siguientes. Los perjui­
cios que se irroguen al servicio público 
por falta de puntualidad en las entregas 
ó por cualquiera otra circunstancia de 
que no debe ser responsable la Admi­
nistración, serán de cargo del contratista 
y contra la fianza depositada.

5 .“ La Dirección de Establecimien­
tos penales queda facultada, si lo cree 
conveniente, para pedir y el conlratista 
obligado á facilitar en cada año hasta un 
número de prendasdobledel contratado, 
é iguales en un todo con los precios y ti­
pos aprobados.

9 ‘ Las entregas debatas que nece­
sitare pedir la dirección general en virtud 
del artículo anterior sobre las <500 
contratadas las verificará el contratista 
dentro de los 90 dias siguientes al en 
que se le haga el pedido de ellas.

40 . Para asegurar el cumplimien­
to del contrato eLcontratisla veiilicará 
un depósito de 4.000 rs. en metálico ó 
so equivalente en efecto de la Deuda pú 
blicaal tipo de cotización deldiaen que 
tenga logar el'remate, ó en acciones de 
carreteras por todo su valor real, otor­
gándose la correspondiente escritura 
dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se apruebe por S. M. el remate, 
quedando sujeto aquel por falta de cum­
plimiento en lo que se deja establecido á 
la-responsabilidad quemaren el art. 5.’ 
del Real decreto de 27 de Febreró de 
1852

Madrid ^19 de Julio de 'i861.=El 
Director general, José Garcia Jove = 
Aprobado.—Posada Herrera.

El limo Sr. Direclor general de 
Adminisíracíon local del Mmislerio 
de la Gobernación, con fecha 16 del 
actual, medice lo que sigue:

Al examinarse por esta Dirección 
general los presupuestos adicionales 
de los Ayuntamientos para someter­
los á la aprobación de S. M. ha teni­
do Ocasión de observar con frecuen­
cia, que los Alcaldes al formarlos y 
los Ayuntamientos al votar sus gas­
tos y sus ingresos, con arreglo á las 
facultades que les concede la ley 
proponen aumentos á los sueldos de 
sus empleados y dependientes y cre­
aciones de plazas nuevas, sin que se 
comprenda la razon de no haber 
apreciado esta necesidad al redactar 
el presupuesto oidinario, para pre­
sentarla tan apremiante en los adi­
cionales. La formación del presu- 
nuesto adicional que prescribe el ar­
tículo 14 de la Real órden de 30 de 
Julio de 1859, tiene por objeto en 
primer término, ^enlazar las resultas 
del presupuesto vencido con los gas­
tos é ingresos del vigente, y en se­
gundo, consignar los nuevos gastos

no previstos en el ordinario, y pro­
poner las trasferenciasdecrédilosque 
la necesidad de los servicios prescri­
ba, pero de ningún modo se deduce 
de dicho artículo que pueda alterarse 
las dotaciones fijas que en cada pre­
supuesto ordinario se aprueban para 
los empleados y dependientes muni­
cipales, pues esto ademas de los mu­
chos inconvenientes que tiene entre 
ellos el de abonar cantidadc'S por ser­
vicios no prestados, toda vez que se 
consignan los aumentos desde prin­
cipio de año en época avanzada ilel 
mismo, complica sensiblemente la 
administración y contabilidad muni­
cipal. Por estas consideraciones, ha 
dispuesto este centro directivo ma­
nifestar á V. S., que en adelante 
no permita que los Ayuntamientos 
consignen en sus presupuestos adi­
cionales sumas destinadas á aumen­
tar los sueldos de aquellosfunciona- 
rios, ni para dol^r nuevas plazas, 
puesto que cualesquiera alteraciones 
queen este sentido intenten, deben 
proponerlas en los presupuestos or­
dinarios y nunca en lós adicionales, 
con acuerdo y conocimieniode V S. 
que pesará en su considera-^ion la ne­
cesidad y conveniencia de tales gas­
tos.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci­
miento de los Ayuntamientos. Lo­
groño de Julio de 1861.—Ma­
nuel Somoza.

Encargo á las Auloridade.s locales, Guar­
dia civil y empleados del ramo de vigi­
lancia inquieran el paradero de Benito 
Garcia (a) el Navarro, cuyas señas se 
anotan á continuación, vecino de Vdlarla, 
partido de Tudela, contra quien se halla 
instruyendo causa criminal el Juzgado de 
primera inslancia de esta capital por le­
sion causatia a Eleuierio tMoreno en una 
cantina del ferro-carril que pasa por la 
jurisdicción de Agoncil'o, donde ambos 
trabajaban como peones, remitiéndolo á 
disposición de este Gobierno si fuere ha­
bido. Logroño 51 de Julio de 1861.—Ma­
nuel Somoza.

SEÑAS DE BENITO GARCIA.

Edad como de 30 años, estatura corla, 
pelo castaño, eslrab:smo del cjo derecho: 
una cicatriz al parecer de golpe de herra­
dura que le llega desde debajo de dicho 
ojo hasta el labio superior.

Viste pantalón de pana y chaqueta de 
paño pardo viejo, pañuelo de percal en la 
cabeza y alpargata valenciana.

SECCION DE FOMENTO.-MINAS.

D, Antonio de Ayala Eslebanéz, abo­
gado de los Tribunales de la Nación y 
G efe de la Sección de Fomento de esta 
provincia

Hago saber: que por decreto del Sr. 
Gobernailor de la misma, y . en virtud 
del oportuno expediente, se hadeclara- 
do la caducidad de la mina de carbon 
de piedra, titulada San Guillermo, sita 
en término de Pré’ano, y de la cual eran 
concesionarios D. Guillermo Partington 
y socios, en atención á no haber estado 
poblada en la forma que previene la ley 
vigente de mineiía

Lo que se publica en el Bolelin oficial 
para los efectos correspondientes. Lo­
groño 30 de Julio de 1861 .=Anlonio 
de Ayala Estebanéz.

D. Antonio de Ayala y Estébanez, abo­
gado de los Tribunales de la nación, y

Gi^fe de la Sección de Fomento de esta 
provincia. ■ - ■

Hago saber: que por D. Antonio Ca­
lahorra y León, vecino deCervera del 
rio Alhama, se ha presentado solicitud 
de registro de cuatro pertenencias de 
carbon de piedra de la mina titulada San 
Luis, sita en término de Préjano, para­
je denominado laZurrulilla, yene', mis­
mo punto donde existe la mina San Gui­
llermo ijueha pertenecido a D Guiller­
mo Partington y socios. Linda al N. con 
heredad «le Jorge Antonio Ochoa, por 
Mediodía id de Antonio Gonzalez, Orien­
te otra de Basilia Diagu, viuda de Miguel 
Ruiz donde está la boca de la mina, y 
por Poniente otra de D. Benito Ruiz. 
Hace la designación en la forma siguien­
te, «Se lendiá por punto de partida el 
determinado por una visual à la Iglesia 
de Préjano con 249'^'/^ y otra á la de

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA
DE LOGROÑO.

Corporaciones Civiles.

Pago de intereses vencidos hasta 31 de Diciembre de I860, de sus bienes enagenados 
despues del 2 de Octubre de 1858.

NOTA de los pueblos que, apesar de los repelidos anuncios publicados en el Po- 
lelin oficial, no han autorizado persona que presentándose en la Tesorería de Hacien­
da Pública p^'reiba los intereses vencidos h sta 31 de Diciembre de 1860, correspon­
dientes á las dos terceras parles del 80 por 100 ingresados en el Tesoro y à la 3.’ in­
gresada en la Caja general de Depósitos.

Interes vencido hasta 31 
de Diciembre de 1860.

Por las dos Por la 3.' par-
terceras par- te Ingresada

PUEBLOS. tes ingresadas en la Caja de TOTAL.
en el Tesoro. Depósitos.

Agnncillo. . , . ■ . . . . . . . 184,26 58,67 242,95
Aulol.................................  . . . 80,61 25,97 106,68
Bergasillas ........ » 19,73 19,75
Bobadilla.......................................  . . . 5,45 1,01 4,44
Cenicero. ’. ............................. . . 221,94 68,05 289,99
Cidamon.............................................. . . 9,05 2,90 11,95
(Javijo.......................... ..... . . 25,84 7,10 50,94
Coreia................................................. . . 58,70 11,49 50,19
Entrena............................................. . . 37,29 16,29 75,58
Fuenmayor........................................ • . 383,53 124,40 509,95
Hería mell uri................................... 10 80 3,47 14,27
Jubera............................................. . . 18,11 5,39 25,50
La Santa. ............................ . . 7,73 2,21 9,94
Leza de rio Leza................................. . . » » 1,56 1,36
Logroño ...... ... . . » )» 198,28 198,28
Monleraediano.................................. . . 2,52 0,75 5,27
ñaida. . . . . ... . . . . 1,64 0,50 2,14
Piqueras............................................. . . 20,44 6,57 27,01
Povales.............................................. . . 2,26 0,72 2,98
Rabanera........................................ . . 53,62 15,52 69,14
Sajazarra.............................................. . . 62,19 18,95 81,14
San Roman ........................................ . . 14,92 4,51 19,25
Saniurde.............................................. . . 38,57 12,37 50,94
Solo de Cameros....... . . 96,74 25.63 124,57
Ti icio. .............................................. » » 2,65 2,55^
Vülaverde............................................ . . 5,23 1,22 6,47
Zarzosa. .... ....................... 1,94 0,57 2,61
Zurraquin............................................. . . 10,38 2,97 15,85

Advirtiendo á dichos Ayuntamientos que, si en el término de ocho lias no han
nombrado persona que cobre los mencionados intereses autorizada con arreglo al mo­
delo adjunto; me vt-ré en la necesidad de ponerlo en co;)oc¡miento del Sr. Gobernador 
de la provincia haciéndole presente la morosidad de est is Corporaciones en el cum­
plimiento de tan interesante servicio Logroño 29 de Julio de 1861.—Ramon de 
Gárate.

MODELO QUE SE CITA.

Sello. En sesión celebrada el día , el Ayuntamiento de
es’e.pueblo autoriza á D. para percibir de la Tesorería de Ha-
cien ia pública de la provincia las cantidades que al mismo corresponden por intereses 
vencidos basta 51 de Diciembre de 1860 de las dos terceras parles del 80 por 100 
ingresadas en el Tesoro y de la 3 “ ingresada en la Caja general de Depósitos de sus 
bienes de Propios enagenados despues del 2 de Octubre de 1858. Fecha.

Firma del Alcalde.

i Herce con 299<^^/^. Desde el punto de 
I partida á la primera estaca con rumbo de

S. 53* E. se tornará 5Ú metros. Desde 
es'e punto con rumbo S. 35’ 0. se lo­
marán 100 metros y con rumbo N. 35’ 
E. 200 metros lomando desde amboses- 
Iremos de estas líneas que forman el an­
cho de las cuatro pertenencias 2.000 
metros de longitud con rumbo N. 35* 
0. »

En so virtud, y habiéndose declarado 
la caducidad de la mina San Guillermo, 
prévio el oportuno espediente, el Sr. 
Gobernador ha admitido la indicada so­
licitud de registro de la mina San Luis, 
salvo mejor derecha.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento de la ley vigente de minería.

Logroño 30de Julio de 15úí.=An- 
lonio de Ayala Eslebanéz.

Firma del Secretario.

LOGROÑO- IMP. DE RUIZ.
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Cirenlares injertasen los Boletines oficiales
del fneS de Julio de 1861.

CircQiar del Gobierno de provincia en­
cargando la busca y captura del súbdito 
Portugués l). Juan María de Acuña Bal- 
semao. Boletín número 78.

Otra en que se encarga à los Ayunta­
mientos la formación de los presupuestos 
municipales de Beneficencia con arreglo 
al modelo que se les remite porel correo. 
Boletín núm. 78.

Otra haciendo saber que se halla un 
caballo y una yegua recogidos per el Al- 1 
calde dé Villavelayo. Boletín núm. 78.

Otra de la Administración principal de 
Hacienda pública previniendo à los Alcal­
des de los pueblos que à continuación de 
ia misma circular se expresan, procedan 
sin demora á la instalación de las Juntas 
periciales, dando parte en seguida de ha­
berlo verificado. Boletín num. 78.

Otra de la Intendencia Militar de Búr- 
gos, disponiendo sacar â pública subasta 
la ajquision de treinta mil arrobas de ha­
rina, con destino al consumo de las tropas 
de ocupación de la plaza de Tetuan. Bo 
lelinnúm.78.

Otra por la que igualmente se dispone 
sacar también à público remate la adqui­
sición de doce mil arrobas de galleia para 
el Ejército de ocupación del.mismo puulo.. 
Boletín núm. 78.

Real orden determinando se convoque 
para el 1.” de Noviembre del año actual 
on concurso de aspirantes en los términos 
\ forma que previene el reglamento de la 
Academia del cuerpo de Estado mayor de 
Artillería de la Armada para cubrir diez 
y seis plazas de alumnos que deberán re­
sultar vacantes en la citada fecha. Boletín 
número 79.

Circular del Gobierno de provincia en­
cargando se procure indagar el paradero 
de un ¿nacho de la propiedad de Herme­
negildo Bacino, vecino de Villoslada Bule- 
tin núm. 79. '

Otra citando y emplazando áD. fran­
cisco Paez de la Cadena, Gobernador que 
fué de esta provincia, para que en el tér­
mino de treinta^dias se presente en la Se­
cretaría del Tribunal mayor de cuentas á 
recoger y contestar á un’pliego de repa­
ros repectivo á la de dicha Provincia del 
mes de Enero de 1858 Boletín núm. 79

Otra del visitador de ganadería por la 
que se encarga á los Alcaldes remitan los 
estados del ganado_que existe en sus res­
pectivas jurisdicciones, para formar la Es­
tadística general dejla provincia que pre­
viene el reglamento de ol de Marzo de 
1854. Boletín núm. 79.

Otra del Gobierno de provincia’haciendo 
saber que han sido invadidos déla viruela 
los rebaños lanares de D. José María Bal­
maseda y D.'" ManuelalChandro, vecinos 
de Ausejo Boletín núm. 80.

Otra anunciando las plazas de los re­
gistros hipotecarios vacantes en los pue­
blos cabezas de los partidos de esta pro­
vincia, y cantidades que se señalan de 
fianza al registrador. Boletín núm 80.

Real orden en que se dictan varias dis­
posiciones para el planteamiento definitivo 
de los registros de hipotecas. Boletín nú­
mero 81.

Otras varias en que se confirman las 
providencias acordada^^por diferentes Go­
bernadores de provincia negando la auto­
rización à diversos Jueces de primera ins­

tan’cía para procesar à ciertos y determi­
nados «ujelo.s. Boletín num. 81.

Circular del Gobierno de provincia en­
cargando la bu-ca yjcaptura de los Heser- 
tores del presidio de Mahon Francisco 
Gallart y Planells y Pedro Besa y Sola­
no Boletín num. 81.

Otra señalando el día 29 de Julio ac­
tual para >a adjudicación en pública su­
basta de la construcción de dos barcas 
con destino al paso del Ebro por. Rincón 
d& Soto en la carretera de primer, orden 
de Tarazona à Urdax. Boletín num. 81.

Real orden ^declarando innecesaria la 
autorización pedida por el Juez de prime 
ra instancia del distrito de la Alameda de 
Málaga para procesar à D. Ramon Portal. 
Boletín nú n. 82.

Otra confirmando la providencia acor­
dada por el Gobernador de la provincia 
de Lérida en que se ni“ga la autorización 
al Juez de primera instancia de Sort para 
procesar á Juan Llavi, guarda de montes 
del distrito de Cardos. Boletin num. 82.

Otra que trata del modo y forma con 
que ha de procederse en el despacho de 
los espedientes de reintegro por descu­
biertos, alcances y desfalcos. Boletín nú­
mero 82.

Circular del Gobierno de provincia en­
cargando la averiguación del paradaro de 
los autores oel robo egecutado en la no­
che del-4 al 5 del actual en la venta Por- 
turalez, jurisdicción de Aldcanueva, asi 
como de los efectos robados pue á conti^ 
nuacion de la misma se espresan. Beletín 
núm. 82.

Otra fijando los precios á que han de 
abonarse à los pueblos las especies de su­
ministro y utensilios que hayan hecho á' 
las tropas de! ejército y Guardia civil en 
el mes de Junio último. Bolelin num. 82.

Otra en que se encarga la averiguación 
del paradero de Eusebio Ezquerro é íñi- 
guez, que ha desaparecido ite la casa de 
su padre Lino, vecino de Pradejón. Bole­
tín núm. 82.

Real orden del Ministerio Je la Gober­
nación dictando varias disposiciones de 
orden público con motivo de los desagra­
dables sucesos de Loja. Beletín num. 83.

Alocución del Sr. Gobernador á los ha­
bitantes de esta provincia marífeslando 
su complacencia por el buen comporta­
miento durante dichos sucesos. Boletín 
num. 83.

Real órden del Ministerio de Gracia y 
Justicia encargando à los fiscales de S M. 
en las audfencias del Reino la mayor vi­
gilancia para impedir y sofocar cualquier 
reunion que pueda turbar el órden exis­
tente Boletín num. 85.

Circular del -Gobierno de provincia en 
que se inserta una Real órden establecien­
do varias reglas para la ejecución de las 
leyes de desamortización en la provincia 
de Navarra. Boletín núm. 84.

Otra haciendo saber que en el dia 28 
del corriente vence el plazo de próroga se­
ñalado para presentar Jas reclamaciones 
de exención de ventas de las fincas de 
aprovechamiento común ó dehesas boya­
les, en linteligencia de que pasado dicho 
plazo, no se admitirá ningnna por .el con­
cepto expresado. Boletín aúm. 84.

Otra encargando á las Autoridades, cu­
yos dependientes por razon de sns desti­

nos eslán autorizados para el uso de ar­
mas, remitan una relación de los mismos 
con sus señas personales, y el nú inero y 
clase de armas que necesitan. Boletín 
núm. 84.

Otra en que.se encarga la indagación 
del paradero de María Rig, viuda de An­
tonio León Sonibas, y residente que ha 
e.-lado en Borja desde Abril último Bo­
letín núm. 84.

Otra en que también se encarga la 
averiguaci'-n del paradero de Antonio Ar- 
damuy y Miranda, soldado licenciado del 
escuadrón de Mallorca. Boletín núm 84 

, Otra haciendo saber que se halla abier­
to al tránsito público para personas y ca­
ballerías el trozo de carretera de tercer 
órden de Villanueva á Ortigosa. Boletín 
número 84

Otra reclamando las certificaciones del 
2.° trimeslre'del producto de propios de 
lo-.pueblos que aun no las han remitido 
Boletin núm. 84.

Otra en que se insertad parte lelegrá 
fico comunicando la salida de SS. .MM 
para Santander á las nueve y media de 
la mañana'del dia 15 del actual. Boletín 
número 85.

Otra en que también se inserta una 
Real órden recomendando la mayor exac­
titud en no permitir que los presos rema- 

-lados y. los penados de tránsito se-deXWi?- 
gan en las cárceles mas tiempo que el ab­
solutamente preciso, para que sean tras­
ladados con seguridad al punto de su des­
tino. Boletin núm. 85.

Real decreto dictando varias disposicio­
nes para él planteamiento d 1 nuevo sis­
tema hipotecar.o é indemnización á los 
actuales contadores de hipotecas. Boletín 
número 85.

Otro disponiendo el modo y forma con 
que han de remitirse al ministerio de la 
Gobernación las cuentas de ¡os fondos pro­
vinciales, las de los municipales y las de 
los ramos de Beneficencia é Instrucción 
pública. Boletin núm. 85.

Real órden confirmando la providencia 
dictada por el Gobernador de Sevilla so­
bre negativa de autorización al Juez de 
primera instancia de Lebrija para proce­
sar al Alcalde de dicho pueblo. Boletín 
número 85.

Otra en que se confirma ¡gualraeote la 
del Gobernador de la provincia de Mála­
ga, por la que. ha negado al Juez de pri- 
ranra instancia de Alora la autorización 
para procesar al Alcalde y Síndico del 
Ayuntamiento de Almogin. Boletín nú­
mero 83.

Real órden mandando convocar à exá ' 
menes públit'os para la provis on ^dé 25 
plazas de alumnos en el próximo curso 
que han de dedicarse á las operaciones 
topogr.ilico-calastrales, á cuyo fin se.in- 
serta el programa que rige al efecto. Bo­
letín núm. 86.

Otra confirmando la providencia acor­
dada por el Gobernador deja provincia de 
Málaga, sobre negativa de autorización al 
Juez de guerra y extranjería de la capital, 
para procesar á los Alcaldes que fueron de 
i’ugeira. Boletín núm. 36.

l ira declarando innecesaria la autori­
zación del Gobernador de la provincia de 
lasjislas Baleares para procesar à D Fran­
cisco Serrano Jaime, Regidor de Santa

Eulalia. Boletín núm. 86
Real decreto absolviendo á la Adminis­

tración general de la instancia incohatfa 
por D. José Barrel y Druçt. Boletin nú- 
m^ro 86

Circular del Gobierno de provincia pre- . 
viniendo á los Ayunlamienlos faciliten á 
1 s tropas de tránsito lás raciones con ar­
reglo á sus pasaportes, y á razon de libra 
y media de pan por cada una sin darles 
menos Bidelin núm. 86.

Otra en la que se inserta una relación 
de los propietarios cuyas finca-s ha de 
ocupar la planta de la carretera de tercer 
órden desde Villoslada á empalmar con la 
de primero de Soria á Logroño. Boletín ' 
número 86.

Otra del Gefe de Sección de Fomento, 
de la provincia declarando fenecido y sin 
curso el expediente de la mirra de carbon 
de piedra registrada por D. Añádelo Rue­
da, con el nombre de la Abundancia: Bo­
letín núm 86.

Otra de la Administración principal de 
Hacienda' pública, haciendo saber para 
los efectos consabidos que el Ayuntamien­
to de Ribas ha presentado expediente para 
que se le perdone parte-de la contribución 
Territorial por los pedriscos que han ocur­
rido en su término en el corriente año. Bo­
letin núm '86. ' .

Real orden dictando varias disposicio­
nes con el fin de^evilar la emigración de 
los mozos sujetos al reemplazo del Ejér­
cito y servicio de las armas. Boletin nú­
mero 87.

Otra estableciendo varias reglas acerca 
de las deudas fallidas, perdones y mora­
torias de .Pósitos Bolelin núm. 87.

Circular del Gobierno de Provincia en 
que según manifestación del Alcalde de 
Cedórigo só halla recogida una yegua dé­
las señas que aconlinuacion de la misma 
ge expresan. Boletín núm 87.

Otra en que se inserta una comunica­
ción del limo. Sr. Director de Rentas Es­
tancadas, previniendo á los administrado­
res suballeroos del ramo que serán sepa­
rados de sus destinos, si se llega á saber 
que han recibido en metálico de los con­
ductores de sal el importe de una partida 
superior al 10 por 100 de la contenida en 
la guía, sin exigir el recargo. Boletin nú­
mero 87

Otra de la Adminislracío principal de 
Hacienda pública publicando el índice en 
que se designan las épocas señaladas por 
instrucción para cada uno tie los trabajos 
relativos á los medios de cubrir los enca­
bezamientos contratados con la misma por 
la contribución, de consumas. Boletín nú­
mero 87.

Oirá anunciando que el A \ untamiento 
de Pedroso ha presentado expediente en 
solicitud de que se b perdone parle de la 
contribución territorial, por las pérdidas 
que ha sufrido con raoti.vo de los ratones 
que han aparecido en su término. Bole­
lin núm. 87".

Rea.l órden señalando el dia 4 de Agosto _ 
para la contrata de adquisición’de 6,000 
manías de lana con destino á los penados 
de los presidios del r.'ino. Bolelin nú­
mero. 88.

Otra refe.^enle á la rotulación de las 
calles y nu neracion de las casas hasta 
su arreglo definitivo. Boletin núm. 88.



Circolar del Gobierno de Provincia en 
cargando la eaplura de los desermres del 
ejército francés Enrique Be igarrie y Juan 
Port lañes que han (lesaparecido del pue­
blo de llaro, donde residían haji» la \¡gt- 
laocia de la Autoridad local. Boleliu nú­
mero 88.

Otra en que se hace sab-'r hall irse re­
cogida por el Alcalde de iNeslires una res 
vacuna de las señas que a coniinu icion de 
la misma circula.’ >>e expresan, cujo due­
ño se ignora. Bolelin num 88.

Real orden declaran lo hijo único al 
mozo que lengi un hermano sirvieii lo por 
su suerte en el ejército, auocuando a ma­
dre sea casada y tuviere un hijastro. Bo­
letín i.úm. 89.

Otra dictan lo varias prevenciones para 
evitar en cuantoJsea posible jtodo abU'O ó 
fraude en los reconocimientos de los quin­
tos de la Península lesideules en U.tramar 
Boletín núm. 89.

Otra de la Dirección general de Rentas 
Estancadas en que se inserta el pliego de 
condiciones para la contrata de adquisi­

ción de 60.700 resmas de papel estraci­
lla. Boletín núm. 89.

Circuhr >iel Gobierno de Provincia en 
que también sh inserta una Real ornen es- 
lablecieiido varias reglas para la egeci- 
cioo de los arqueos en las oílcmas de Ha­
cienda pública Boletín num. 89.

Otra encargando la captura de Angel 
Cunar y .Manuel Espaiza, residentes que 
han .'•ido en Aiidosilla de Aavarra, cu)as 
seras á continuai ion de la ini-ma circular 
se expresan. Boleiin «úm. 89.

Otra en que tambkn se encarga á los 
\ Icades de los pu blos de esta provincia, 
remitan en término de quince dias los da­
tos acer a del número y cla-e de esla- 
bleciuiienios fabriles que existan en ellos, 
formados c'n a reglo al modelo Inserto. 
Boletín núm. 89.

Circular del Gobierno de Provincia en 
que se inserta u.ia Real órd m á la que 
acompaña el convenio de correos celebra­
do entre España y Bé gica, y el reglamen­
to de orden y detalle para su ejecución. 
Boleliu uúm. 90.

Otra haciendo saber que se hallan re­
cogidas por el Alcalde de Pazuengos dos 
yeguisde las señas que á continuación de 
la misma circular se ex^^resan. Bolelin 
uúm. 90.

Otra de la Junta Provincial de Benefi­
cencia anunciando la adtpiislcion de hes- 
cieulas varas de paño m zcla. para el sur- 
lído de los Esiibl-cimientos, á cuyo fin 
pueden presentarse antes del 1 i de Agos­
to muest as que no escedan de 2í rs va­
ra B 'letin núm 90.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se inserta una Real orden dictando 
varias disposiciones con el fin de que las 
Sociedades de s 'guros mútuos de Quint is 
ofrezcan I .s garauli,íS necesarias. Bolelin 
húmero 91.

Otra por I.) que según oirá " Real orden 
se previene que ninguno pueda usar mas 
dicUdo que el que su titulo lo concede. 
Bolelin num 91.

Otra insertando los nombres de los ofi­
ciales que por Real órden han sido dados j 
de baja en el ejército, y délos que bao si-

I do rehabilitados en sus empleos. Boletin 
1 número 91.

Otra mandando que los resúmenes tri­
mestrales de las providencias gubernati­
vas. dictadas para el castigo de fa’las se 
suj» l-n ai miideli» que á continuación de 
la misma circular se eslamra. Bolelin nú­
mero 91.

Otra en que se inserta una Real órden 
e.qablevlendo varias reglas que deberán 
observarse para la construcción de hornos 
ó fábricas de cal y yeso Bolelin núm .91.

Otra dirigida á impedir la emigración 
de los habitantes de nuestras p ovincias 
marítimas á tas vecinas cosLs de Orán. 
Boletín núm 91.

Oirá seña ando el dia 23 de Agosto pa­
ra la adjudicación en pública subasta de 
las ob as de I s In-zos I “ y 3.“ de la car­
retera lie Soria à Lo ¡¿roño, comprendidos 
entre el barranco de la Araña y el rio Lá­
vale. Boletín núm. 91.


